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PODER ESPECIAL

El abajo firmante Francisco |oaquín L6pez de Lara mayor de eda{ df'
nacionalidad española con Documento Nacional de Idenüdad número
00.131.459-2, mayor de edad, actuando en nombre y representación de

SOAINT ESPAÑA S.L-, sociedad organizaday existente de conformidad de
las leyes de España con N.I.F. 8-86057387 y domicilio en la calle |osé
Lázaro Galüano ns 4, 28036 Madrid @spaña), de ahora en adelante Ia
"compañía", en virtud de poder otorgado ante la Notaria de Madrid Da Eva

Ma Sanz del ReaI, en fecha 7 de abril de 2.017, con el número 582 de su

protocolo notarial, por meüo de la presente escritura pública otorgo
poder especial, amplio y su§.ciente a la señorita ADRIANA EI-IZABETH
ESPÍN MONTENEGRO, mayor de edad, de nacionalidad ecrratoriana
identificada con cedula de ciudadanía ecuatoriana número 17L7777L4-6,
con domicilio en ciudad de Quito, República del Ecuador, para que

represente los intereses de la compañía en todos los asuntos que sean

necesarios yrequeridos en la república de Ecuador, conforme las Leyes de

dicho país.

La persona apoderada queda especialmente f;acultada para contestar las

demandas y cumplir las obligaciones contraídas en la República del
Ecuador de la compañía SOAINT ESPAÑA S.L, y para notificar a la
Superintendencia de Compañías en la República del Ecuador la

información que como accionista extranjero de la compañía Sistemas

Operaüvos Aplicados Integrales SIOAI CIA LTDA, debe entregar
anualmente a la referida institución con el fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley Reformatoria de la Ley de Compañías, publicada en el

Registro Oficial No 591 del 15 de mayo de 2009 y a las Resoluciones No SC.

SG. G.09.02 , SC. SG.G.09.03 y SC-DSC-G-12-002, respectivamente, mediante

las cuales se expidió y reformó el "INSTRUCTIVO SOBRE LA INFORMACIÓN

Y DOCUMENTOS QÚr OesEN REMITIR LAS COMPAÑÍAS UTnCaNTILES
SUJETAS A CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCTA DE

CoMPAÑÍAS QUE CUENTAN CON SOCIEDADES EXTMNJER^ES EN

CALIDAD DE SOüOS O ACCIONSTAS. El presente mandato se confiere por
tiempo indefinido. Este poder no otorga facultades para hacer actos de

disposición o negociación de ninguna naturaleza. Hasta aquí la voluntad
expresa del mandante.



Hffi:::te 
rnan '§ ororga para que surh efecros en Ia Repúbrica del

EI apoderado podra recibir noüficaciones en nombre de la compañía en Iasiguiente dirección: caile Luxemburgo no E+-ásg y portugar, Edificiocosmopolitac parc, oficina 1s 4 piso 3-s, euito, Repúbrica de Ecuador.
EN TESTIMONIO DE to cuAL, este poder es otorgado en Madrid, a 24 deagosto deZ.Ol7.

FRANCISCO IOAQUitr¡ t ópE?DEIJTRA
C.C

TELEFONO: +34 9\65T2406

?lsgclqN c/ JoséLáz-aro Gardiano,4 (z}o36Madrid) España
ESTADO CIWL: Casado
CORREO ELECTRONICO: fl delara@soaint com
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL

TESTIMONIO EXPEDIDO POR

D.Santiago Alfonso González López, Notario de Madrid

El día 25l$gl2l17.

APOSTILLE
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )

1. Pais: España
Country/Pays

El Presente documento Público
This public document / Le preserit ac{e public

2. ha sido firmado por D-santiago Alfonso González López
has been s¡gned bY
a été signé Par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4. y está revestido del selloltimbre de su Notaría
bears the seal / stamP of
est reváu du sceau / timbre de

" =§J*:Llfiu'o
5. en Madrid 6. el dia 25 de Agosto de2o17
allá the/le

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid
by I par

8.bajo el número
lf lsous no

9.Selloltimbre:
Seai j sbrr¡p:
SceasJtirlb¡e:
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? io.Firma:
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ta*ture: Signature:
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&* Be*i::ge Carlos Faniagua Sanlemalla

Fima Deiegada del Decano
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TEsnüffi)Nlo DE LEGfnHAGtÓu oe HRnA 
'Yo' 

SANTIAGo

ALFoNSo eoüAiEz-1-dPEz, Ñ"áti" o"t llt§tue Colegb de

Madrid. LEGITIMO la firma q'" "tit}á" 
a3 P* FRANCISGO

JOAQUTN LóPEZ DE IARA" titur.rti-óÑuulF número 001314592'

por haber s'nto puesta ,"I .*i p'"Enti"' ""gtin 
consta en acb

autodzada po, .iJiI ais¿" "é*io 
áe 2017' con el núme¡o 26v5

de protocoloi Y ffi]} *t"pt¡J" q* ál contglido del presente

documento n" oláitftlá á" eryigtl orden público'

il ;ñtid,- a 25de aseto !e.2017 -'
filro iro¡á¿or, sección 23' nútrYrro
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